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Resolución No 917-2020

Ministerio de Educación, Guatemala, 26 de marzo de2020

REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS.
SOLICITADAS POR: LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BILINGÜE
INTERCULTURAL -DIGEBI-, DIRECCIÓN GENERAL DE GESTÓN DE CALIDAD
EDUCATIVA -DIGECADE. Y LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE
EDUGACIÓN DE SANTA ROSA, IZABAL, JALAPA, GUATEMALA SUR, ESCUINTLA,
GUATEMALA NORTE, JUTIAPA, RETALHULEU, CHIQUIMULA, EL PROGRESO Y
ZACAPA, REGISTRADAS EN EL SISTEMA DE GESTIÓN -SIGES-;CLASE INTRAI, DE
LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE BACHILLERES COiT ORIENTACIÓN EN
EDUCACIÓN, PROGRAMA ACADÉMICO DE DESARROLLO PROFESIONAL
DOCENTE, ATENCIÓN POR DESASTRES NATURALES Y CALAMIDAOTS PÚáI.¡CISY SERVICIOS ADMINISTRATIVOS GENERALES, CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO FISCAL 2020.

CONSIDERANDO: Que, ta Constitución potítica de ta República de Guatemala, establece como
funciones de los Ministros de Estado , ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su ministerio;
asÍ como, dirigir, tramitar y resolver todos los negocios del mismo. CONSIDERANDO: Los artículos
194, literal i) de la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala; artÍculo 8 del Decreto Número
101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Acuerdo Gubernativo No. 540-2013"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto" ; Decreto Número 25-2018 del Congreso de la
República de Guatemala, aprueba la "Ley del presu puesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Eje rcicio Fiscal dos mil diecinueve", vigente para el Ejercicio Fiscal 2020 y artículo 6, Acuerdo
Gubernativo Número 321 -2019 "Distribución AnalÍtica del Presupuesto General de lngresos y Egresos
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2020", el cual indica que "Las entidades ejecutarán el presupuesto
conforme la metodología y sistemas del presupuesto por resultados (PpR) que para el efecto defina et
Ministerio de Finanzas Públicas..."; Acuerdo Gubernativo número 225-2008, y 2, literal g) del Acuerdo
Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación. CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de
Administración Financiera -DAFI-, remite a la Dirección de p lanificación Educativa -DIPLAN-, los
expedientes de solicitud de modificación presupuestaria de la Dirección General de Educación Bili ngüe
lnterculturai -DlGEBl-, Dirección Gen eral de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- y las
Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa , lzabal, Jalapa, Guatemala Sur, Escuintla,
Guatemala Norte, Jutiapa, Retalhuleu, Chiquimula, El Progreso y Zacapa, adjuntando la documentación
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General ón Bilingüe lnte Bl-, Dirección Gene ón de
Calidad Educativa -DIcECADE- y las Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa,
lzabal, Jalapa, Guatemala Sur, Escuintla, Guatemala Norte, Jutiapa, Retalhuleu, Chiquimula, El
Progreso y Zacapa, informan que la presente modificación presupuestaria, sí afecta las metas físicas
de los productos y subproductos a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora, debido a que en el
caso metas fÍsicas incrementadas SE asignarán recursos financieros para el Programa 94 "Atención por
Desastres Naturales y Calamidades Públicas"; en el caso de las metas físicas disminuidas se afectan
debido a que la Dirección General de Educación Biti ngüe lntercultural -DlGEBl- y la Dirección General
de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- trasladan recursos de los Programa de Formación de
Bachilleres con Orientación en Educación y Profesionalización Docente, respectivamente. Dicha
intormación se istró en el Sistema de Gestión -SIGES- como se detalla a conti nuación:
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¡\;l;crionalrr,erlie, en el caso de las Direcciones Departamentales de lducación de Santa Rcsa, lzabal,
..ttlapr, Guatetnala S'¡r. Escuintla, Guatemata Norte, ,Jutiapa, Retalhuleu, Chiquimula, El progreso y
Zacapa, indica:r qui} trasladan recursos correspondientes al Programa 01 ACTIVIDADES
CENTRALES, prodt:ctc y subproducto: "servicios administrativos generáles"; dicho movimiento no
afecta las metas fÍsicas, pues los recursos presupuestarios, servirán parala compra de insumos como
alcohol en gel, cloro, mascarillas, guantes y otros insumos, los cuales permitirán mantener las medidas
sanitarias ante COVID-19. Lo anterior se respalda en ei Acuerdo Gubernativo Número S-ZO2O y la
CIRCULAR-VDA-0006-2020. POR T.ANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren los artÍcúlos
194, literales a),0 e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala;8 del Decreto Número
1_01 97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013, Reglamento de la L.ey Orgánica dei Presupuesto; Decreto Número 25-
2013 del Congreso de la República de Guatemala, aprueba la "Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve", vigente para el tjercicio
Fiscal 2020; artículo 6, Acuerdo Gubernativo Número 321-2019, "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2020"; Acuerdo Gubernativo número
225-2008,2, literalg) delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación y Dictamen
No DIPLAN-P-272-2020 de fecha 26 de marzo de 2020 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN. RESUELVE: FRIMERO: Aprobar rnediante la pr"esente Resoiución la r'eprogramación de las
metas físicas de los productos y subproductos que no sufrieron variación, según los Comprobantes de
Reprogramación consolidación No.342,343,344,14s,346,347,349,349, aso, sst,3s2,353 y354
del Sistema de Gestión -SIGES-, para que continúen con el proceso correspondiente en el Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y
posteriormente proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para el envío
de los Comprobantes de Reprogramación Consolidación No.342, 343,344,345,346, 347,348,349,
3_5.0r^3_51,352,353 y 354 del Sistema de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERGERO: Se instruye a la Dirección
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de Administración Financiera -DAFI- que incluya en el expediente que se envía al Ministerio de
Finanzas Púb'licas, la presente Resolución y a su vez solicite al Ministerio de Finanzas Públicas
-MlNFlN-, que al momento de ser emitido el Acuerdo Ministerial, se considere la aprobación de las
metas flsicas, de los Comprobantes GO2F que genere la presente gestión, en el Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica del
Presupuesto. CUARTO: Para los controles correspondientes, notiffquese la presente R-esolución a la
DirecciÓn Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Publicas -MlNFlN-, Secretarla de
PlanificaciÓn y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Generalde Educación Bilingüe
lntercultural -DlGEBl-, Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -D|GECADE- y 

-las

Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa, lzabal, Jalapa, Guatemala Sur, Escúinila,
Guatemala Norte, Jutiapa, Retalhuleu, Chiquimula, El Progreso, Zacapa y la Dirección de
Admin istración Financiera -DAFI-.
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